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    Acreditación de la solvencia técnica: 

Artículo 89.1. a) de la LCSP: 

Criterios de selección: 

Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturales que los que constituyen el 
objeto del contrato, durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado 
de los mismos. 

Los suministros efectuados se acreditaran mediante la presentación de un mínimo de dos certificados 
dentro de los últimos tres años, indicando importes, expedidos o visados por el órgano competente.  

Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los cinco últimos 
ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la declaración exigida, en los párrafos anteriores, la acreditará 
mediante los medios establecidos en el Artículo 89.1.e) del LCSP, o en el Artículo 89.1.f) del LCSP. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Persiguiendo obtener la oferta con mejor relación calidad-precio, se propone como más conveniente y adecuado, 
el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO con pluralidad de criterios para la selección del contratista, 
con el fin de garantizar que la contratación del presente expediente se ajuste a los principios de libertad de acceso 
a las licitaciones, con la salvaguarda del cumplimiento de condiciones especiales de formación de personal y las 
orientaciones medioambientales, publicidad y transparencia, garantizar la no discriminación e igualdad de trato 
de los licitadores, realizar una eficiente utilización de los recursos económicos, salvaguardar la libre competencia 
y garantizar la elección de la oferta con mejor relación calidad precio. 

Atendiendo al contenido del art. 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de ofertas por 
considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación calidad/ precio 
atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda del principio de proporcionalidad:

Criterios relacionados con los costes: 70 puntos

Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 30 puntos

Motivación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguardia del principio de proporcionalidad. 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los valores 
medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. 

El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse 
afectados por la ejecución del contrato.

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación medioambiental en vigor en 
relación al trabajo realizado. A tal efecto, presentará un compromiso, debidamente firmado por la persona que 
ostente la representación. 
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VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del expediente y el 
importe de las posibles prórrogas previstas del mismo, así como posible modificación del 20% (todo ello libre de 
impuestos).

Valor estimado del contrato: 169.345,00 €

PLAZO DE EJECUCIÓN:

La duración es de 12 meses, prorrogable por 12 meses, para que permita la concurrencia periódica, y la reducción 
de costes, dado que la naturaleza de los productos, las características de su financiación y su importe lo posibilitan, 
todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP.

NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN

Se hace necesario sacar a licitación pública, mediante procedimiento abierto, dichos productos, que son de 
consumo habitual en nuestro Hospital Central de la Cruz Roja, y que son imprescindibles para la actividad 
asistencial.

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos asociados 
a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos.

DIVISIÓN EN LOTES:

El objeto del contrato del procedimiento de contratación se encuentra dividido en 2 lotes, que se han considerado 
los más apropiados para la consecución de una contratación eficiente.

Son los siguientes:

       Nº LOTE             DESCRIPCIÓN LOTE

 1  ANTEPIE

 2  OSTEOSINTESIS Y ARTRODESIS DE ANTEPIE-RETROPIE

  

En Madrid, a 21 de noviembre de 2025, 

LA DIRECTORA GERENTE, 
PA. EL DIRECTOR MÉDICO
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